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Bogotá, veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022). 

  
REFERENCIA   
EXPEDIENTE No.:            11001-33-35-010-2019-00489-00 
ACCIONANTE: NORA ESPERANZA ALONSO NEMOCON 
ACCIONADA: COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – 

SECRETARIA DISTRITAL DE GOBIERNO - 
UNIVERSIDAD LIBRE 

CLASE:   ACCIÓN DE TUTELA 
 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección “D” quien mediante providencia 
calendada 20 de febrero de 2020, CONFIRMÓ la sentencia de tutela proferida por 
este Despacho el 21 de enero de 2020, por medio de la cual se  
concedió el amparo tutelar del accionante y se ORDENO a la COMISION NACIONAL 
DEL SERVICIO CIVIL y a la UNIVERSIDAD LIBRE iniciar los trámites 
correspondientes para fijar una nueva fecha en la que NORA ESPERANZA ALONSO 
NEMOCON pueda acceder a los cuadernillos de preguntas y respuestas relacionados 
con la Convocatoria 740 de 2018 de la Secretaria Distrital de Gobierno de Bogotá, 
otorgando un término superior a las tres (3) horas o por lo menos igual al concedido 
para la realización de la prueba escrita y que se le permita el acceso real ya sea por 
reproducción o con la toma de notas a la información que aquella requiera. 
 
De conformidad con la anterior determinación, archívese el expediente, toda vez que 
regreso de la Corte Constitucional, fue excluida de revisión y se acreditó el 
cumplimiento del fallo de primera instancia el 12 de agosto de 2020. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 
JUEZ 

 

 

 

 

Jado   
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